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IE REVISADO LOS ESTADOS FIMANCIEROS CON SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS, DE 
LA COMPAÑÍA DATUN $ A, POR EL EJERCICIO ECONOMICO TERMINADO EL 31 DI 
DICIBMBRE> DEL 2013 ASI COMO TAMBIEN EL ESTADO DE PATRIMONIO DE LOS 
ACCIONISTAS Y DL CAMNIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA POR EL AÑO TERMINADO 
EN LSA MICA, LSTOS ESTADOS SON DE RESPONSABILIDAD DE LÁ GERENCIA DE La 
COMPAÑIA MI RESPONSABILIDAD FS EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE LOS 
MENCIONADOS LISTADOS | INANCIEROS 

      

MI EXAMEN SE REALIZO DL ACI I'RDO CON NORMAS DI INIRRVENCIÓN DI CUENTAS. 
ESTAS NORMAS REQUIEREN DI: PLANIACIÓN Y LIECUCIÓN. DI UNA REVISIÓN QUE: 
TENGA COMO OBIETIVO OBTENER UNA SIGURIDAD RAZONABLE Y DIZITRMINAR SI 1.OS 
ESTADOS FINANCIEROS SE ENCUENTRAN LIBRLS DL LERRORLS SIGNIFICATIVOS, 1.4 
REVISIÓN INCTUYO AQUELLAS PRUEBAS DE LOS REGISTROS DLE CONTABILIDAD Y 
OTROS PROCLDIMIENTOS DE AUDITORIA QUL RESPALDAN LAS TRANSACCIONES 
REGISTRADAS Y SU REVELACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. 1A REVISIÓN 
TAMBILA INCLUYO LA DETERMINACIÓN DEL USO DE LOS PRINCIPIOS DL 
CONTAMILIDAD GENIRAL MENTE ACEPTADOS EN EL ECUADOR, Y LAS ESTIMACIONES 
IMPORTANITS RLALIZADAS POR LA GERENCIA, A MI CRITERIO EL TRABAJO DE 

ANALISIS EFECTUADO LSTAII CH BASES RAZONABLES PARA ML OPINION 

  

SE HAN UTILIZADO PROCIDIMIENTOS ADICIONAL IS Di INTERVENCIÓN QUE HE 
TLEVADO A CABO, PARA CUMPLIR CON 1.0 DISPUESTO EN LI, ARTÍCULO 279, NUMURA! 
4 DE LA LEY DE COMPAÑIAS, DEMO RECALCAR QLL OMILVE TODAS LÁS 
INFORMACIONES NECESARIAS PARA LL CLMPLIMIENIO DL, MIS PUNCIONIS, LA 
CONTABILIDAD SE LLEVA CONFORME A 1.45 NORMAS LIGALES, LAS OPURACIONES EN 
FILAS REGISIRADAS, ASI COMO LOS ACTOS Y DISPOSICIONES DL 10 
ADMINISIRADORES SE AJUSTARON A LOS ESTATUTOS DE LA JUNTA GENURAL DI 
ACCIONISTAS Y DI DIRECTORIO. EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN TERMINOS 
GENERALES ES ADECUADO. LOS LIBROS DE ACTAS Y REGISTROS. LOS COMPROBANILS 
DE CUENTAS Y LA CORRISPONDEACIA 11.E VAS Y MANTIENEN ADLCLADAMENTE, ÁSI 
COMO TAMBIEN LA CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DR 108 BIENES DE LA COMPAÑÍA SON 
SASTIFACIORIAS. 

  

    

  

ADICIONALMENTE, MI EXAMEN SL LICTUO DL ACLERDO A NORMAS DI 
INTERVENCIÓN GENERALMENTE ACHPTADAS, CON 1. PROPÓSITO DI! FORMARME UNA. 
OPINIÓN SOBRE DICHOS ESTADOS NINANCINROS. 15143 NORMAS REQLIBREN QUÍ LA. 
REVISIÓN SEA DISIADA Y REALIZADA PARA OBIENER CERTEZA RAZONABLL $1 1.05 
ESTADOS HNANCIEROS NO CONTIENEN EXPOSICIONES ERRÓNEAS DE CARACILR 
SIGNIFICA 11VO 1. INCLUYE El EXAMEN A BASE DE PRUEBAS DE LAS EVIDENCIAS QUE 
SOPORTAN TAS CIPIRAS Y LAS REVELACIONES PRESENTADAS EX LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. 

  

   



Ll, CUMPLIMIENTO DE_LA COMPAÑÍA, Dl: SUS OBLIGACIONES COMO AGENTE DI! 
RIINCIÓN Y PRUCEPTOR DEL IMPLLSTO A LA RENTA, ASI COMO LOS CRITERIOS DE 
APLICACIÓN DIE LAS NORMAS TRIBUTARIAS SON RUSPONSABILIDAD DE SU 
ADMINISTRACIÓN. FSTOS CRITERIOS PODRÍAN NO Silk COMPARTIDOS POR LAS 
AUTORIDADLS COMPETENTES PARA OBTENER UNA CUIIIZA RAZONABLE DE SI LOS 
ESTADOS MNANCIEROS NO CONTIENEN 1XPOSICIONIS ERRÓNEAS DE CARÁCTER 
SIGNIFICA FIVO, SI El -CTUARON PRUEBAS DLI CUMPLIMILN FO 117 LAS MENCIONADAS 
OBLIGACION! 

    

  

   

  

SE REALIZO TAMIVIN UN ANÁLISIS COMPARATIVO DI: LAS CIVIRAS DI: 108 ESTADOS 
FINANCIEROS, CUYOS RI-SI.1 VADOS ES EL PRODUCTO DL VARIACIONES NORMALES DEL 
DESARROLLO DE LaS Ob! RACIONES DE LA COMPAÑÍA, EN 10 QUE, A SI LINFA DE 
NEGOCIOS SE REFIERE. 

      

EN BASE A TODO LO EXPUSIO. 15 DE MI OPINIÓN QUE LOS ESTADOS LINANCIROS 
RIGTRIDOS ANTERIORMENIL, PRESINTAN RAZONABLEMENTE LA SITUACIÓN 
FINANCIERA DF BLUEVIEW S. A. Al. 11 DI: DICIEMBRE DEL 2013, Y EL RESULIADO DI 
SUS OPLRACIONES Y LOS CAMMIOS 1.5 SU SITUACIÓN FINANCIERA POR LL AÑO 
ILRMINADO LN ESA FECHA, DE CONFORMIDAD CON PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
GENERALMENTE ACLPTADOS EN EL LCUADOR. 

  

ASI MISMO El RESULTADO DE MI REVISIÓN NO REVILO SITUACIONES EN LAS 
TRANSACCIONTS :XAMINADAS QUE EN MI OPINION CONSIILYAN INCUMPLIMIENTO 
SIGNIFICATIVO DI 1A> OBLIGACIONES DE BLUEVILW $. A., COMO AGENTR DE 
RETENCIÓN Y PLROLPCIÓN Dll IMPUESTO A LA RENTA DURANT 141 AÑO. INRMINADO. 
FL 31 DE DICIEMBRE DI 2013 

ALUNTAMENTE, 

  e Fea tes. 
CMA. ERÍRA PIGUAVE €. 
COMISAIIO PRINCIPAL 

  
       


